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Ica,

vtsl0
lil lnfbrme F¡nal de lnstrucción N' 2532-2025-AS-SGFS-GTMtJ-MPl, lntbme t,egal N" 7133-

2025-AL/VOt l-(il'MU-MPl, cxpedicnte N' 10744-2025, lnfi¡rme N' 472-2025-AN/RMRR-GTMU-MPl,
Inlbrme l.cgal N' 10008-2026-AI-/JBR-GTMU-MPl, Olicio N' I 183-2026-GTMLJ-MPl y el lnformc
Legal N' l7-2026-0AJ-MPI/YCGL, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispucslo en cl aliculo 194" dc la consliluoi(in política del Perú, en

concordancia con el atículolldel titulo pre lirnindr de la ley N' 27972 Lc) ()rgánica de Municipalidades,

scñala que los gobiernos locales son órSanos dc gobiemo que poscc¡r ¡utononria ¡rlítica, económica y

admin¡str&tiva en los asuntos dc su competcncia. l,a autonomí¿ quc la r:ana magna establece para los

gobiemos locales rad¡ca en Ia Iacultad de cjercer actos de gobicrno adrninistrativo y dc administración, con

sujeción al ordenamiento iurid¡co;

Que con lnlbrme liinal dc lnstrucción No 2532-2025-AS-SCl:s-(i l Mt )-N4l)l de l¿cha l2 dc agosb
del 202ó el Sub Cercnte de Fiscalización y Sanciones rec.omienda al (;crcntc de lranspone y Movilidad
trrbana MPI declarar la existencia dc rcsponsabilidad admin¡strativa susceptiblc rje sanción por pane de

Oarcfa Soria Renato Jesús en cot¡dición de conductor del vehfculo autonrotor de placa dc rodaie C9K2ó6
habiendo incurrido en ¡nfracción con código C28 e imponerle como multa el lio¿ de la t 1l I vigente a a la

fechq de pago y la acumulación dc 25 puntos tipillcada cn tabla de inliaccioncs ¡lel 'l'tlo del Reglamento

Nacional de Tránsito, aprobado por l)ecreto Supremo N" 0ló-2009-M'l('y sus nrodilicatorias.

Que con Ilesolución de (iercnc¡a No 7063-2025-GTM[J-MPI dc t'echa l9 de seticnrhre del 2025

sc resolvió imponcr al inliac«rr (iarcia Soria Renato Jesús Ia multa equ¡valentc al 8olo de la tJIT vigente a
la fecha de pago y la acumulación de 25 puntos por la inliscción contcnida en la papcleta de infrac¿ión al

tránsito - PIT N' 272211 de l¿ch¿ 07/01/2025 con código de infracción (i-2tl dcl vchiculo aulomotor con

placa de rodajc N" C9K2ó6.

Que con lnlbrme l-cgal N' 7131-2025-At-/VOt I-G]'MLr-Ml'l d0 lecha -10 dc sctienrhre del 2025

la Jefe de Asesoría Juridica - Cl Ml i opina al Gerente de l'ransporte y Movilidad t lrbana MPI que se

mponga al infractor Garcia Soria Renato Jcsús la ssnción de la mults cquivalelte al 8yo de la tilT vigentc

fecha del pago y asimismo la acumulación de 25 puntos por 18 inftacc¡ón conten¡da en la papeleta dei¡

Dts

infracción al tránsito contenida en la PIT N' 272213 de fccha o'110312025 con códi8o dc inliacoión G-28.

Que oon flxpedicnte N' 10744-2025 de fecha I I de diciembre del 2025 Garcia Soria Renato Jesús

interpuso recury) de apelación contra la Resolución de Gerencia N' 7063-2025-(ITMU-MPI de t¿cha l9
de setiembre del 2025 el cual indica lo siguiente: se declare le nulidad de la Resolución de Gerencia No

7063-2025-G|M[J-MPI de lbcha l9 de setiembre del 2025, en lo que respecta a su rcsponsabilidad

adminisrativa por conraven¡r lo nornado en el Ar. N" lV Iítulo Preliminar relacionado a los principios
del Procedimiento Administrativo del Ttlo de la Ley 2'1444 y en el Art.3 de la citada norma lcgal con

respecto a los requisilos de validez de los actos adm¡nistrativos concordante con el Art No ó de esta ley

marco, que consagra la motivación, debe ser expresa medisnte una relación concreta y d¡rccta dc los heohos

probados relevantes del c¿so €specífico y la exposición de las razones jurldicas y normativas que son

rcfercncia directa a los anteriores justifica¡ el acto adoptsdo y g)r último se ha transgredido el Principio
del debido procedimiento consagrado en cl Art. 1.2 de la precitada norma legal; asimismo indica comt¡
prctcnsión administrativa accesoria, peticiona se dcje sin ef'ecto alguno la multa y medidas complementarias
a la infracción (reg¡stro en el récord del conductor, en lo que respecta a su persona), (,..) 3. quc la citadu
papeleta de inliacción que le fuera impuesta por un efedivo de la policía nacional del Perú la considero no
justa ni ajustada a ley, motivo por el cual no presentó su descargo sino hasta la presentación dc su recurso
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dc apclacirin dentro dcl término dc lcy; igualnrenle indica quc l¡ püpelcla clc inliacción no ha sido llcnada

con la-r li)rmalidades de lcy, no obran los clcmcntos dc convicc¡ón ni medios de prueba itlirneos solanrentc

sc dcscribe cl numcro de la placa del vehículo vulnerándose dc esta manera el An Vl principio de lcgalidad

dcl titulo preliminar de la l-ey del Procedimiento Administrativo Ceneral y el Art. l0 inc.2 Requ¡sib de

validcz, de la cinda norma legal. Por lo que consta se impuso la papeleta de infiacción con vicios que

invalidan y acarrean su nul¡dad ipso iure (considera la funcionaria policial que imponer una inliacción
menor estaba proccdiendo dc manera justa sin embargo no sc ajusta a la inliacción cometida o incurrida
por el apelante cual es estar estacionado en una zona rígidü: llnalnrenle indica que ests insullc¡ente
motivac¡ón implica un defbcto ¡nsubsistente en cl rcquisito dc motivucirin que debc de obscrvar todo acto

administrativo, acarreando por ende 18 ¡ulidad de olicio dc dicha rrsoluc¡ón impugnada; la intervcnción
policial se realizó cuando el suscr¡to se e¡contraba dentro del vchiculo ost¡cionarlo en una zona rigida del

cercado de lca; optando la funcionaria policial por im¡>nerle u¡a mult¡ o inli¡cción menor por cuanto la

primera estar estacionado en zona rigida tenia c¡uc llevar el vchiculo ul dc¡rísito olicial de vehículos de la

Municipalidad (estacio¡ado en la Av. Matias Manzanilla primrra cuadra en scntido de este a oeste).

Que con Informe N" 4 72-2025-AN/RMRR-GTM|I-MI'| dc lecha l6 dc cliciembrc del 2026 el

Á¡ea dc Notificaciones - CI MtJ dcriva cl expedicnte al Cerentc dc lransporte I Movilidad Urbana -
CTMU.

Que con lnlbrmc l.egal N" l000ll-2026-Al,/JUR-CTM[I-M l'¡ de tccha l2 dc nrayo del 2026 cl

asesor legal de la Gerencia de'l-rarsponc y Movilidad tJrbana deriva ¿rl (;ercnle dc I'ransfx)rte y Movilidad
Urb&na todos los actuados al superior jerárqu¡co jel'atura de ¡¡sesoría jurídic c()n la linalidad de que cvalué

cl recurso de apelación.

Que con Olicio No I I lll-2026-( il'MU-MPI de tbcha l3 de mayo dcl 2026 eI ( iercnte de Transponc
Movilidad Urbana der¡va los documcntos al Gerente Municipal de la Ml'1.

Que de conlbrm idad con cl aniculo I 5ó' del Reglamenlo Nacional dc 'l ránsito ( l).s. N' 016-2009-
MTC) y el articul() 4'de la l,ey N' 27181, las pape¡etas de infracción fx)r control de tránsito lcvantadas por

efectivo policial debiddmcnle ¡den(ilicado, const¡tuycn documcntos púhl¡c()s con presunci(in dc veracidad,

salvo prueba cn contrar¡o. I-n el prescnte caso, el administrado no ha prescnlatlo mcdio probatorio
fehaciente (como r.rn video o peritajc) que desvinúe el hecho constatado por la autoridad en el momento de

la ¡ntervención.

Que el Rcglanrento Nacional de -l-ránsito 
establcce la obligatoriedad dcl r¡so del cinturón de

scguridad para los ocupantes de vehículos en la vfa pública. El hecho dc que el vchículo sc dctuviera en

I "zona ríg¡da" (como admite el propio apelante en su escri¡o) no lo exime del cumpl¡m¡ento de las

o de seguridad vial. La inliac.ción G.28 se perfecciona al c¡nstatar que el conductor u ooupü)tes no

o t¡enen puesto el cinturón mientras se encuentran al mando del vehículo en la via- Además, la dctención en

zona prohibida no anula la falta de seguridad previa o simultánea detectada por el electivo policial.

Que revisados k)s actuados, consla cn el expediente la Céduta de Notilicacirin N" «)4708 (obrante

a lirjas 6), la cual demuestra que la administración cumplió con las lbrmalidades prcvistus cn el Icxr,, l',n¡q)
Ordenado de la Ley N' 27444. fil administrado ejerció su derecho de contradicción interponiendo el
presente recu¡so, lo que convalida cualquier supuesta inegularidad f'ormal, al haber cumplido la
notificación con su linalidad de permitir Ia delbnsa.
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Quc la resolución impugnada contiene los fundamentos lácticos yjurídioos que sustentan la s8nción.

Sc ha identiflcado plenamente la intracción, la norma vulncrada y cl nexo causal entre la conducta dcl
administrado y el t¡po admin¡strativo. Por tanto, no se incurre en la causal de nulidad prevista en el articulo
l0' del TUO de la Ley N" 27444.
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Que, al no haber desvirtuado el administrado la comisión de la falú, y habiéndose vcrificado que

el procedimiento sancionador se ajustó a derecho, el recurso interpuesto carece de sustento legal.

Que mediante lnlbrmc t-egal N" ¡ 7-2026-OAJ-MI'I/YCGL esta Oficina de Asesoría Juridica
opina: Declarar infundado el rccurso de apelación interpucsto por el administraclo Renato Jesús Carcia

Soria.

Que cstando a los Fundamentos expuestos, y dc conf'ornr idad con la fácultad conf'erida cn el numeral

6) del An. 20 de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica dc Municipalidadcs, cn concordancia con lo establecido

en el segundo párraib del artlculo 39 de la ¡nisma normai

o SE REST]EI-VE:

ARTICULO PRIMERO: l)li('l-^ltAR inl'undado cl rccurso dc apclaoi(in intcrpuesto por el

administrado Renato Jesús Garcia Soria cn contru la Resoluc¡(in ( icrcnciul N' 7063-2026-C;'l'MLJ-MI'1. de

l'echa l9 de setiembrc de 2025, cn hasc n hs li¡ndamentos expucsk)s cn la parte consider¡tiva de la presente

resolución.

ARTICULO SECUNDO: Dar por agotada la via administrativa confi)rm€ a I) cstablecido en el

artículo 50 de la Ley N" 27972 l.cy Orgánica de Municipalidadcs.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la (lercncia Municipal para c¡ue cumpla con notilicar al

administrado Rcnato Jesús García \rrria.

RECISTRESE, COMUNIQUESE Y ('UMPLASE

grurr"-C'.,4
DPR lcA

Eco[, Luis li squez Corneio
GERÉN MUt¡ICIPAL
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